Información proporcionada por la

Dirección General de Migración y Extranjería de Honduras.
REQUISITOS PARA OBTENER EL PERMISO ESPECIAL DE PERMANENCIA EN LA CATEGORIA DE EXTRANJEROS EMPLEADOS POR CONTRATO:
1.  Presentar una solicitud dirigida al Director General de Migración y Extranjería, por cada uno de los peticionarios.

2.  Timbres exigidos por la Ley los cuales se deberán adherir a la solicitud y ser debidamente cancelados.

3.   Consignar en la solicitud una dirección y número de teléfono de contacto.

4.  Carta poder autenticada expresando las generales del apoderado legal con las cuales se le inviste, su dirección y su número telefónico, fax o correo electrónico, en su caso.
5.  El solicitante y cada uno de los de sus parientes deberá presentar una fotografía reciente de 6 centímetros de alto por 5 centímetros de ancho tomada de enfrente consignando en el reverso el nombre de cada uno de ellos según corresponda.
6. Certificado de antecedentes penales del país de origen y de última residencia, cuando corresponda, debidamente legalizados.

7.  Certificación original extendida por la Dirección General de Investigación Criminal de no tener denuncias en su contra o antecedentes penales.
8. Certificación medica con una antigüedad no mayor de seis meses a la fecha de presentación de la solicitud.

9. Fotocopia del pasaporte debidamente autenticada.

10. Cualquier otra información o documento que requiera la Dirección General de Migración y Extranjería, para la más acertada decisión del asunto.
11. Todos los documentos procedentes del exterior deberán presentarse debidamente legalizados y los autorizados en idioma extranjero traducidos oficialmente por la Secretaria de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores o en el Consulado de Honduras.  

12. Contrato de trabajo expedido por la empresa privada para la cual el extranjero prestara sus servicios, con sus firmas debidamente autenticadas por Notario.
13. Constancia extendida por el patrono responsabilizándose por la subsistencia del trabajador extranjero durante su permanencia y por la salida del país al vencimiento del permiso y de notificar a la Dirección General la terminación de la relación laboral, de acuerdo a lo establecido en el párrafo final del articulo 42 del Reglamento de la Ley de Migración y Extranjería.
14. Constancia extendida por la Secretaria de Estado en los Despacho de Trabajo y Seguridad Social que acredite  que el patrono cumple con lo establecido en el artículo 137 de la Constitución de la Republica y el artículo 11 del Código de Trabajo respecto de los trabajadores extranjeros.
15. Acreditación de instituciones educativas o de formación profesional o técnica del extranjero, debidamente autenticadas, de que el solicitante posee la capacidad y los conocimientos para el trabajo que desempeñara.
16. Copia fotostática de la escritura de constitución de sociedad o declaración de comerciante individual, debidamente autenticada.

17. Copia del permiso de operación vigente, autenticado por notario.
18. Constancia de la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) de haber iniciado operaciones y de estar funcionando el establecimiento comercial.
19. Estado de Resultados y Balance General autorizado por un contador debidamente colegiado, con sus timbres correspondientes y sello profesional.

20. Permiso especial de permanencia por cada año CIEN DOLARES AMERICANOS EXACTOS ($100.00), por cada persona. Cambio a Moneda Nacional.
21. Certificaciones, constancias o atestados CIENTO CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS (L.150.00).

Arts. 43, 70 y 127 del Reglamento de la Ley de Migración y Extranjería.
REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE EXTRANJEROS:
1. Copia de Certificación de Resolución.
2. Copia de la página principal del pasaporte.
3. Tres fotografías tamaño carné.
4. Recibo de pago de Inscripción Lps. 380.55

5. Recibo de pago de Certificación de Inscripción Lps. 150.00

6. Recibo de pago por timbre Lps. 50.00

7. Constancia de prestación de servicios.
REQUISITOS PARA RENOVAR EL PERMISO ESPECIAL DE PERMANENCIA EN LA CATEGORIA DE EXTRANJEROS EMPLEADOS POR CONTRATO:
1. Presentar una solicitud dirigida al Director General de Migracion y Extranjeria, por cada uno de los peticionarios.
2. Timbres exigidos por la Ley los cuales se deberán adherir a la solicitud y ser debidamente cancelados.
3.  Consignar en la solicitud una dirección y número de teléfono de contacto.
4. Carta poder autenticada expresando las generales del apoderado legal, las facultades con las cuales se le inviste, su dirección y número telefónico, fax o correo electrónico, en su caso; 
5. El solicitante y cada uno de los de sus parientes deberá presentar una fotografía reciente de 6 centímetros de alto por 5 centímetros de ancho tomada de enfrente consignando en el reverso el nombre de cada uno de ellos según corresponda; 

6. Contrato de trabajo expedido por la empresa privada para la cual el extranjero prestara sus servicios, con sus firmas debidamente autenticadas por Notario; (Si es Renovación)

7. Constancia extendida por el patrono responsabilizándose por la subsistencia del trabajador extranjero durante su permanencia y por la salida del país al vencimiento del permiso y de notificar a la Dirección General la terminación de la relación laboral, de acuerdo a lo establecido en el párrafo final del articulo 42 del Reglamento de la Ley de Migración y Extranjería; 

8. Permiso especial de permanencia por cada año CIEN DOLARES AMERICANOS EXACTOS ($100.00), por cada persona. Cambio a Moneda Nacional

9. Certificaciones, constancias o atestados CIENTO CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS (L.150.00).

REQUISITOS PARA OBTENER EL PERMISO ESPECIAL DE PERMANENCIA EN LA CATEGORIA DE EXTRANJEROS DEPENDIENTES ECONOMICOS:
1.  Presentar una solicitud dirigida al Director General de Migracion y Extranjeria, por cada uno de los peticionarios.

2. Timbres exigidos por la Ley los cuales se deberán adherir a la solicitud y ser debidamente cancelados.

3.  Consignar en la solicitud una dirección y número de teléfono de contacto.

4. Carta poder autenticada expresando las generales del apoderado legal, las facultades con las cuales se le inviste, su dirección y número telefónico, fax o correo electrónico, en su caso; 

5.  El solicitante y cada uno de sus parientes deberá presentar una fotografía reciente de 6 centímetros de alto por 5 centímetros de ancho tomada de frente consignando en el reverso el nombre de cada uno de ellos según corresponda; 

6. Certificado de antecedentes penales del país de origen y de última residencia, cuando corresponda, debidamente legalizados; 

7.  Certificación original extendida por la Dirección General de Investigación Criminal de no tener denuncias en su contra o antecedentes penales, cuando sean mayores de 18 años; 

8. Certificación medica con una antigüedad no mayor de seis meses a la fecha de presentación de la solicitud; 

9.  Fotocopia del pasaporte debidamente autenticada; 

10. Cualquier otra información o documento que requiera la Dirección General de Migración y Extranjería, para la más acertada decisión del asunto;
11. Constancia de responsabilidad por la subsistencia del extranjero(a) durante su permanencia y por la salida del país al vencimiento del permiso;

12. Todos los documentos procedentes del exterior deberán presentarse debidamente legalizados y los autorizados en idioma extranjero traducidos oficialmente por la Secretaria de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores o en el Consulado de Honduras.  

13. Acreditar el vínculo matrimonial o unión de hecho mediante documento autenticado;

14.  Acreditar  el parentesco mediante documento autenticado; 

15.  Acreditar la dependencia de los hijos mayores mediante documento autenticado; 

16.  Acreditar la solvencia económica del extranjero que goza del permiso especial de permanencia.

17.  Permiso especial de permanencia por cada año CIEN DOLARES AMERICANOS EXACTOS ($100.00), por cada persona. Cambio a Moneda Nacional

18. Certificaciones, constancias o atestados CIENTO CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS (L.150.00).

Arts. 43, 75 y 127 del Reglamento de la Ley de Migración y Extranjería.

